
Universidad Nacional de Córdoba
2024

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00809469- -UNC-ME#FP

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Psicología en sus RHCD-2023-197-E-UNC-DEC#FP y
RHCD-2024-48-E-UNC-DEC#FP;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Psicología en sus
RHCD-2023-197-E-UNC-DEC#FP y RHCD-2024-48-E-UNC-DEC#FP, que se anexan
a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos,
antecedentes y oposición para proveer 2 (dos) cargos de Profesor/a Adjunto/a, con
dedicación semiexclusiva en la asignatura “Antropología Cultural, Contemporánea y
Latinoamericana”, de la citada Facultad.

ARTÍCULO 2°.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3°.- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO

ja
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2024


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00809469-UNC-ME#FP


 
VISTO:


La RHCD-2023-197-E-UNC-DEC#FP que dispone el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para
cubrir dos (2) cargos de Profesor/a Adjunto/a semidedicación para la asignatura Antropología Cultural,
Contemporánea y Latinoamericana; y


CONSIDERANDO:


Que la Prosecretaría General de la UNC emitió la PV-2023-1061414-UNC-PSG#HCS en la cual observa “en lo
referido a los miembros suplentes del jurado, donde no consta el docente externo a ésta Universidad, teniendo en
consideración el Art. 5 de la OHCS 8/86 T.O. RR 433//2009. …ARTÍCULO 5°: …// Por lo menos un titular y un
suplente no deberán tener ni haber tenido relación de dependencia con esta Universidad…”


Que corresponde rectificar la RHCD-2023-197-E-UNC-DEC#FP atendiendo a lo observado por la Prosecretaría
General de la UNC en la providencia mencionada.


Por ello, en sesión del día de la fecha, según lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y por unanimidad,


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Rectificar la RHCD-2023-197-E-UNC-DEC#FP en su artículo 2º para que quede redactado de
la siguiente manera:


Titulares: Silvina Buffa (Universidad Nacional de Córdoba); Gustavo Alejandro Blázquez (Universidad Nacional de
Córdoba), Diana Beatriz Weingast (Universidad Nacional de La Plata).


Suplentes: Andrea Inés Milesi (Universidad Nacional de Córdoba); Pablo Rodríguez Bilella (Universidad Nacional de
San Juan); Sara Susana Graciela Ferrucci (Universidad Nacional de Córdoba).


Observador/a por egresados/as: María Paula Recalde (Titular), Nahuel Ceferino Flores (Suplente).


Observadora por estudiantes: Jazmín Canales Agüero (Titular), Julieta Oriana Delvitto Cordiviola (Suplente)


 


 







ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, elevar al H. Consejo Superior para su aprobación y archivar.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL
VEINTICUATRO.





		fecha: Jueves 30 de Mayo de 2024

		numero_documento: RHCD-2024-48-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2024-05-30T13:18:00-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pablo Antonio Murillo

		cargo_0: Secretario de Consejo

		reparticion_0: Secretaría Honorable Consejo Directivo Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-05-30T14:40:53-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-05-30T14:40:54-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-809469-UNC-ME#FP


 
VISTO:


La propuesta de llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir dos (2) cargos de Profesor/a
Adjunto/a semidedicación para la asignatura Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, elevada por
Secretaría Académica; y


CONSIDERANDO:


Que el Área Económico Financiera informa en IF-2023-864797-UNC-DAEF#FP que esta Facultad cuenta con dos
cargos vacantes de Profesor/a Adjunto/a semidedicación para la asignatura Antropología Cultural, Contemporánea y
Latinoamericana.


La necesidad de conformar el tribunal que entenderá en el presente concurso.


Que Secretaría Académica eleva en IF-2023-863027-UNC-SAC#FP la propuesta de conformación de Jurado,
acompañada de los currículos de los/as Profesores/as propuestos/as.


Que la OHCS 08/86 (Texto Ordenado RR 433/09) y las RHCD FFyH 227/91 y 118/96 establecen la normas para el
llamado a concurso de profesores regulares.


Por ello, en sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado por las Comisiones de Enseñanza y
Vigilancia y Reglamento y por unanimidad,


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Llamar a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer dos (2) cargos de
Profesor/a Adjunto/a semidedicación para la asignatura Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, en
los términos y condiciones fijados por la reglamentación vigente.


ARTÍCULO 2º: Designar el Jurado y observadores/as que entenderán en este Concurso, como se detalla a
continuación:


Titulares: Silvina Buffa (UNC); Gustavo Alejandro Blázquez (UNC), Mariana Beatriz Nemcovsky (UNR).


Suplentes: Andrea Inés Milesi (UNC); Pablo Rodríguez Bilella (UNSJ); Sara Susana Graciela Ferrucci (UNC).







Observador/a por egresados/as: María Paula Recalde (Titular), Nahuel Ceferino Flores (Suplente).


Observadora por estudiantes: Jazmín Canales Agüero (Titular), Julieta Oriana Delvitto Cordiviola (Suplente).


ARTICULO 3º: Protocolizar, publicar, elevar al H. Consejo Superior para su aprobación, comunicar y archivar.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS.





		numero_documento: RHCD-2023-197-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Miércoles 22 de Noviembre de 2023

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2023-11-22T13:16:36-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pablo Antonio Murillo

		cargo_0: Secretario de Consejo

		reparticion_0: Secretaría Honorable Consejo Directivo Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-11-22T13:45:24-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-11-22T13:45:30-0300

		GDE UNC









	fecha: Jueves 27 de Junio de 2024
	numero_documento: RHCS-2024-796-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2024-06-26T15:05:58-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-06-27T10:38:54-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-06-27T10:38:55-0300
	GDE UNC




